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SECRETARIO GENERAL DEL CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
PRESENTE:

Por medio del presente reciba un cordial saludo y a la vez aprovecho la
presente misiva para informarle en mi carácter de Secretario del H. Ayuntamiento
del Municipio de Tototlán, Jalisco, en apego a lo dispuesto por el numeral 63 de la
Ley de Gobierno y Administración Pública Municipal del estado de Jalisco:

CERTIFICO Y HAGO CONSTAR:

Que en Sesión Ordinaria del H. Ayuntamiento de Tototlán, Jalisco, Número
treinta y siete, de fecha 04 cuatro de marzo del año 2024 dos mil veinticuatro,
el Punto número vl del orden del Día lnherente y Expuesto por el secretario

del Ayuntamiento. Se aprobó por UNANIMIDAD de los ediles presentes emitir voto
a favor de la minuta de proyecto de Decreto número 29s4olLxllll24 por la que se
resuelve la iniciativa de ley que reforma el atícuicrf5;T-racción lv de la
Constitución Política del Estado de Jalisco.

. Se extiende la presente certificación para los efectos legales y
administrativos a que haya lugar a los 04 cuatro días de marzo de 2O24 dos mil

i iveinticuatro.

ATENTAMENTE:
AÑO DEL BICENTENARIO DEL NACIMIENTO DEL FEDERALISMO MEXICANO,

Así coMo DE LA LIBERTAD Y SoBERANíA DE Los ESTADoS],
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LIC. EPIGMENIO RODRIGUEZ CARRILLO -! i

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE TOTOTLÁN, JALISTO

C.c.p. Archivo
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ORDIhIAR¡A

No" 37

aN0u2a24

I-I. AYUNTAMIENTO COI\IST¡TUC¡ONAL DE TOTOTLAI\¡, JALISCO

ADM!rulsrnacróru 2021 - zoz4.

En ei Municipio de Tototlán, Jalisco, slendo las 13.10 trece horas con diez

minutos del día lunes 04 cuatro del mes de marzo del año 2024 dos mil

veinticuatro, con motivo de llevar a cabo la Sesión Ordinaria de Ayuntamiento

número 37 ireinta y siete, correspondiente a la Administración Municipal

2021-2024; preside la Sesión el Ciudadano TVZ. LUIS ANTONIO OROZCO

OROZCO, Presidente Municipal interino, quien da la bienvenida a los

Regidores y Regidoras presentes y al Secretario del H. Ayuntamiento LlC.

EPIGME¡{lO RODRíGTJEZ CARR¡LLO, a quien pide pase lista y de fe de los

Ediles asistentes, funcionario que hace constar la presencia de los siguientes

integrantes del Ayuntamiento:

----------DESAHOGO ÐEL PRIMER PUNTO DEL ORDEN ÐEL DIA------------

.----LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACION DEL QUORUM I-EGA¡--.---

PRESIDENITE MUt,llClPAL I IVTE Rl NO LUIS ANTONIO

oRozco oRozco
REGIDORA ANAI.IY TIRADO MENDOZA

REGIDOR FIDEL MENDOZA CÓMTZ

REG¡DORA MARíA ISABEL DELGADO IBARRA

REGIDOR GREGORIO TORRES ANAYA

REGIDORA MARTI-IA LET!C!A TORRES SALCEDO

SíNDIco JUAN ANToNIo GÓMEz AcEVES

REGIDOR JAIME SALAZAR TEMORES

REG¡DORA ELISA ARANÐA ¡-ÓPEZ

REGIDORA GRISELDA MARGARITA ACEVES

ARÁMBULA

REGIDORA ELIZABETH PIÑA PULIDO

PRESENTE

PRESENTE

AUSENTE

PRESET'¡TE VíA

electRót¡lcR
pnesen¡rE vÍn
eLrctRót¡¡ca

PRESENTE

PRESEf\¡TE

PRESENTE

PRESENTE

PRESEF\¡TE

PRESENTE
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--- Hace del conocimiento el Secretario delAyuntamiento que, de la totalidad

de 11 once Ediles que integran el Pleno del H. Ayuntamiento se cuenta con

10 diez asistencias y 01 una ausencia, haciendo constar la presencia de la

Regidora c. lVlaría lsabel Delgado lbarra y del Regidor LCp. Gregorio Torres

Anaya, por medios electrónicos de conformidad con los artículos 33 Bis y 33

Ter de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado

de Jalisco, por lo que se cuenta con Quórum Legal para la celebración de la
presente Sesión Ordinaria.

--- Toma el uso de la voz el Presidente Municipal lnterino TVZ. Luis Anionio

orozco orozco, toda vez que se cuenta con el euórum Legal, declaro

legalmente instalada la presenie Sesión, por lo que le solicito al Secretario

delAyuntamiento dé lectura al siguiente punto del orden del Día.
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--------DESAI{OGCI DE!- SEGI.'NDO PUNTO ÐEL ORDENI DEL D¡A-----.--.-

LECTURA DEL ORDEN¡ DEL DiA Y SU APROtsACIÓN-----

-- Ën uso de la voz el Presidente Municipal lnterino TVZ. Luis Antonio Orozco

Orozco, solicito al Secretario del Ayuntamiento Lic. Epigmenio Rodríguez

Carrillo, se omita la lectura del Orden del Día, ya que es del conocimiento de

todo el Pleno y someta a votación su aprobación, requiriéndole lleve a cabo

el cómpuio correspondiente, manifestando arite los presenies el resultado

del mismo

--- Toma el uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento Lic. Epigmenio

Rodríguez Carrillo, manifiesta lo siguiente: en atención a la instrucción, en

votación económica les solicito a las Regidoras y Regidores presentes sirvan

manifestar el sentido de su voto levantando su mano quienes estén a favor

de la aprobación del Orden del Día

\t

PRESIDENTE LUIS ANTON¡O OROZCO OROZCO

REG¡DORA ANA¡IY T!RADO MIENDOZA

RFGIDORA MARíA ISABEI- DEI-G,ADO IBARRA

REGIDOR GREGORIO TORRES ANAYA

REGIDORA MARTþIA I.ET'ICIA TORRES SALCEDO

síNDIco .,!UAN ANToNIo cÓmrz AcEVES

REG¡DOR JAIME SALAZAR TEMORES

REGIDORA EI-ISA ARANDA LÓPEZ

REGIDORA GRISELDA MARGARITA ACEVES ARÁMBULA

REGIDORA ELIZABETH PIÑA PULIDO

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

\

N

\
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*- Acto seguido el secretario del Ayuntamiento Lic. Epigmenio Rodríguez

Carrillo, da cuenta al Presidente Municipal lnterino que se obtuvieron 10 diez

votos a favor, 0 cero en contra y 0 cero abstenciones, por lo que el orden del

DÍa es aprobado por I.J$üANIMIDAD de los ediles presentes

-- En uso de lavozel Presidente Municipal lnterino TVZ. Luis Antonio Orozco

orozco, a continiración, solicito al secreiario del Ayuntamiento Lic.

Epigmenio Rodríguez Carrillo dé lectura al siguienie punto del Orden del Día

para su desahogo.

.-------.-DESAI..NOGO DEL TERCER PUNTO DEI- ORDEN DEL DíA.---.*---

--- LECTURA, EN SU CASO DEBATE, Y APROBACTÓN DEL ACTA

ANTERIOR
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-- En uso de lavozel Presidente Municipal lnterino TVZ. Luis Antonio Orozco

Orozco, soliciio al Secretario del Ayuntamiento Lic. Epigmenio Rodríguez

Carrillo, omita la lectura ya que la misma se encuentra en redacción y someta

a votación la aprobación cie la misma, requiriéndole lleve a cabo el cómputo

correspondiente, manifestando ante los presentes el resultado del mismo. --

-- En uso de lavozel Secretario delAyuntamiento Lic. Epigmenio Rodríguez

Carrillo, manifiesta lo siguiente: en atención a la instrucción, en votación

económica les solicito a los Ediles presentes sirvan manifestar el sentido de

su voto levantando su mano quienes estén a favor de Ia aprobación del

presente punto del Orden del Día

\
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PRESIDENTE LUIS AN..¡TOI\¡IO OROZCO OROZCO

REG!DORA ANAI-IY T'IRADO MENDOZA

REGIDORA MARíA ¡SAtsE!- DEI-GADO IBARRA

REG¡DOR GREGORIO TORRES ANAYA

R,EGIDORA MARTHA LEÏICIA TORRES SALCEDO

síNDlco JUAr\¡ At\¡To¡{¡o córv¡ez AcEVES

REGIDOR JAIME SALAZAR TEMORES

REGIDORA EL¡SA ARANDA LOPEZ

REGIDORA GRISEI-DA MARGARITA ACEVES ARÁMBULA

REGIDORA EI-IZABET¡{ PIÑA PULIDO

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

ìj,

-- Acio seguido el Secretario del Ayuntamiento Lic. Epigmenio Rodríguez

Carrillo, da cuenta al Presidente Municipal lnterino que se obtuvieron 10

diez votos a favor, 0 cero en contra y 0 cero abstenciones, por lo que el

presente punto del Orden del Día es aprobado por UNAhIIMIDAD de los

ediles presentes.

-- En uso de lavozei Presidente Municipal lnterino TVZ. Luis Antonio Orozco

Orozco, a continuación, solicito al Secretario del Ayuntamiento Lic.

Epigmenio Rodríguez Carrillo dé lectura al siguiente punto del Orden del Día

para su desahogo

-----.-.--DESA¡.IOGO DEL CL'ARTO PUNTO DEL ORDEN DEL ÐIA--------*

LECTURA ÐE LOS COMI.',NICADOS E INFORMES DE LAS

coMtsroNES EDt !_tctAS. --------

-- En uso de lavazel secretario delAyuntamiento Lic. Epigmenio Rodríguez

Carrillo, le informo señor Presidente, que no fue recibido ningún comunicado

o inforrne

-- En uso de lavozel Presidente Municipal lnterino TVZ. Luis Antonio Orozoc

orozco, a continuación, solicito al secretario del Ayuntamiento Lic.

N
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Epigmenio Rodríguez Carrillo dé lectura al siguienie punto del Orden del Día

para su desahogo.

--.----.-.-DESAFIOGO DEL QU!NTO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA..----..._

--- LECTURA; EN SU CASO DEBATE Y APROBACTÓN DE D|CTÁMENES.

--- En uso de lavoz el Secretario del Ayuntamiento Lic. Epigmenio Rodríguez

Carrillo, igualmente, hago de su conocimiento señor Presidente, que no

fueron presentados dictámenes

-- En uso de lavoz el Presidente Municipal lnterino TVZ. Luis Antonio Orozco

Orozco, a continuación, solicito al Secretario del Ayuntamiento Lic.

Epigmenio Rodríguez Carrillo dé lectura al siguiente punto del Orden del Día

para su desahogo

.___n ESAI{OGO DE!- SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DíA----.------

--- DISCUSIÓ¡¡ PON PART'E DE I-OS INTEGRANTES DEL PLENO DEL H.

AYUNTAMIENTO Y EMISIÓN¡ DE VOTO A FAVOR DE LA M¡NUTA DE

PROYECTO DE DECRETO IVÚMERO 29540/LX¡II/24 POR LA QUE SE

RESUELVE LA INICIATIVA DE LEY QUE REFORMA EL ART|CULO 15,

FRACCIÓN IV DE I-A CONSTITUCIÓN POLíTICA DEL ESTADO DE

JALISCO-

:- En uso de lavoz el Presidente Municipal lnterino TVZ. Luis Antonio Orozco

Orozco, solicito ai Secretario del Ayuntamiento Lic. Ëpigmenio Rodríguez

carrillo, elabore el registro de quienes deseen hacer el uso de la voz y realice

la lista de oradores, quienes se podrán manifestar por un lapso de hasta

cinco minutos.

-- En uso de lavozel secretario delAyuntamiento Lic. Epigmenio Rodríguez

Carrillo, atendienCo la instrucción del Primer Edil, les solicito a los Regidores

y Regidoras presentesque deseen tomar el uso de la voz y participar como

oradores, levanten su mano

--- Acto seguido, solicita el uso de la voz el Presidente Municipal lnterino TVZ

Luis Anionio Orozco Orozco, a quien se le es otorgado.

--- Toma el uso de la voz el Presidente Municipal lnterino TVZ. Luis Antonio

orozco orozco, hago del conocimiento del pleno de este H. Ayuntamiento,

que el secretario General del congreso del Estado de Jalisco, José Tomás

Figueroa Padilla, notificó el Oficio CPL-1035-LXlll-24 relativo a la reforma

constitucional para efectos de que éste órgano colegiado de gobierno emita

su voto como parte del constituyente de Jalisco, para lo cual, se anexó el

A
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oficio en cuestión, así como la minuta de proyecto. En los siguientes

términos:

NÚMER? 29540/Lxtil/24

DECRETA:

EL CONGRESO DEL ESTADO

SE REFORMA EL ART|CULO 15 FRACCIOU IV DE LA, CONSTITUCION

POL|TICA DEL ESTADO DE JALISCO

ARTICULO UNICO. Se reforma el añículo 15 fraccìon lV de la ConstÌtucion

Política del Estado de Jalisco, para quedar como sigue:

Arfículo 15.t...1

I a ttl. [...]

tv.[...]

La Universidad de Guadalajara es un organismo público descentralizado del

Gobierno del Estado de Jalisco, con plena autonomía para garantizar el

principio de enseñanza mediante la libertad de cátedra, de investigación, y

de examen y discusión de las /deas, así como para gobernarse a sí misma

y administrar su patrimonio, cuyo fin es impartir educacion media superior y

superior, así como coadyuvar al desarrollo de la cultura en el Estado.

La Universidad de Guadalajara contará con una aportación estatal para

conformar su presupuesto anual equivalente, al menos, al cinco por ciento

del Presupuesfo de Egresos del Estado para el ejercicio fiscal de que se

trate. Esta aportación representa la parte proporcional del subsidio que

corresponde al Estado conforme al esquema de financiamiento establecido

con Ia Federación para Ia Universidad de Guadalajara.

Adicionalmente, podrá acceder al equivalente, al menos, al punto tres por

ciento del Presupuesfo de Ëgresos del Estado para la realización de

proyectos especificos de mejoramiento de infraestructura educativa y su

equipamiento, mÌsmos que deberán estar alineados con e! Plan Nacional de

Desarrollo, el Programa Sectorialde Educación y los Programas Nacionaly

Esfafa/es de Educación Superior, anexando a su proyecto de presupuesto

la documentación que lo justifique.

Para la planeación, programación, presupuestación, ejercicio, contabitidad,

control, vigilancia, transparencia y evaluación del desempeño del gasto

público por parte de la universidad de Guadalajara, deberan observarse las

disposiciones de /a legislación aplicable en materia hacendaria y de gasto

público.

V a X. [...]
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PRIMIERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su

publicación en el Periódico Oficial"El Estado de Jalisco".

SEGUNDO. Las drsposlclones relativas a Ia proyección, programacion y

presupuestacion de la Universidad de Guadalajara, contenidas en /os

parrafos tercero y cuarfo de la iracción lV del artículo 1 5 reformado mediante

el presente decreto, serán aplicables a partir del ejercicio fÌscal 2025.

--- Al efecto, me permiio poner a consideración de este Pleno, que como se

desprende de la iniciativa cje decreto DIELAG lNl 023/2023 objeio del

dictamen, del Diario de los Debates y demás antecedentes remitidos por el

Poder Legislativo Local a este H. Ayuntamiento, documentos los cuales

fueron distribuidos entre sus integrantes con la oportunidad debida, dicha

minuta de decreto tiene por objeto modificar el artículo 15 fracción lV de la

Constitución Política del Estado de Jalisco, a efecto de establecer el

presupuesto constitucional de la Universidad de Guadalajara, a fin de

fortalecer y garantizar la autonomía universitaria de nuestra Máxima Casa de

Estudios, para lo cual se hace una referencia al contexto internacional,

nacional y loca! de la importancia y trascendencia de la educación superior;

entendida dicha autonomía universitaria como de carácter "... especial, toda

vez que es una garantía para el cumplimiento de su fin máximo, la imparticion

de enseñanza, como un factor del proceso de educacion

En efecto, la Primera Sa/a de la Suprema Coñe de Justicia de la Nacion,

al resolver el amparo en revision 075A/2015, analizo la naturaleza jurídica,

alcances y limitaciones de la autonomía universitaria protegida por el artículo

3 fraccion Vll de la Constitucion Política de los Esfados Unidos Mexicanos,

estableciendo en lo que al presente interesa, que la autonomía universitaria

La facultad de gobernarse a sí misma respetando la libertad de cátedra

e investigacion y de libre Ð(amen y discusion de las rdeas. Tienen,

también, la posibilìdad de fijar los términos de ingreso, promocion y

permanencia de su personal academico y la responsabilidad de

ad m i n i strar su p atri mo n ia

Es un diseño institucianal que tiene como objetivo max¡m¡zar el respeto

al principio de libre enseäanza (libertad de catedra, de investigación, y de

examen y discusión de /as ideas), condición para el desarrollo y difusion

del canocimiento y, por ello, para la satÌsfaccion del derecho a la

educación superior. Es importante no confundir la autonomía

universitaria, el medio, con la libertad de enseñanza como parte det

es
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derecho fundamental a la educación superior, elfin



o La facultad de darse sus propras normas ("autonormación"), la potestad

de autogobernarse y la facultad de administrar su patrimonÌo son

facultades que de ninguna manera dotan a las universidades de un

régimen de excepcionalidad, extraterritorialidad o privilegio que Ias

sustraiga del respeto al Estado de derecho, esfo es, a /os principios y

normas del sistema jurídico.

--- En razon a ello, la autonomía universitaria tiene características específicas

que la diferencian de la autonomía de organos constitucionales, ya que de la

anterior delimitacion, se concluye que la finalidad de la autonomía

universitaria es salvaguardar el fin primordial, la enseñanza, y los principios

de liberfad de cátedra, de investigacion y discusion de ideas.

--- La autonomía es entonces, el medio para que la Universidad elabore sus

programas de esfudios, esfo es, realice su funcion exclusivamente

académica, sin injerencia de aEente externo." ------------

-- Asimismo, como se refiere en el dictamen de cuenta y la minuta de decreto

que nos ocupa, con la reforma a la fracción lV del artículo 15 de la

Constitución Políiica del Estado de Jalisco se pretende desarrollar a nivel

constitucional la autonomía plena de la Universidad de Guadalajara para la

libertad de cátedra, de investigación, y de examen y discusión de las ideas,

reconociendo su facultad expresa para gobernarse a sí misma y administrar

su patrimonio, cuyo fin es impartir educación media superior y superior, así

como coadyuvar al desarrollo de la cultura en el Estado

--- Para robustecer la autonomía universiiaria, conforme a la reforma

itucional que nos ocupa, Ia Universidad de Guadalajara contará con su

presupuesto constitucional, es decir, con una aportación estatal anual

equivalente, al menos, al5% (cinco por ciento) del Presupuesto de Egresos

estatal en cada ejercicio fiscal, la cual representa la parte proporcional del

subsidio que corresponde al Estado conforme al esquema de financiamiento

establecido con la Federación para la propia Universidad

-- De manera adicional, la l.Jniversidad de Guadalajara podrá acceder al

equivalente, al menos, a\03% (punto tres por ciento) de dícho presupuesto

para proyectos específicos de mejoramiento de infraestructura educativa y

su equipamiento, todo ello, alineado con el Plan Nacional de Desarrollo, el

Programa sectorial de Educación y los Programas Nacionar y Estatales de

Educación Superior

En ese orden de ideas, para la planeación. programación,

presupuesiación, ejercicio, contabilidad, control, vigilancia, transparencia y

evaluación del desempeño del gasto público por parte de la universidad de

Guadalajara, deberán observarse las disposiciones de la iegisiación

>l
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-- Concluyendo al efecto el dictamen de referencia, que "... la medida de

garantizar un porcentaje del Presupuesto de Egresos del Estado para la

Universidad de Guadalajara se conside ra favorable ya que, es a través de la

educacÌón, la manera de tener un impacto directo en el desarrollo de la

poblacion, ofrecer mejores oportunidades laborales, reducir la pobreza y la

desigualdad, así como mejorar la calidad de vida."

--- A manera de síntesis, señoras y señores Regidores, entre las bondades

legislativas, jurídicas y sociaies de esa reforma, se encuentra garantizar el

presupuesto asignado año con año a la Universidad de Guadalajara, lo que

se estima tiene que ser visto desde 2 ópticas:

Primera: Como una forma de gran calacia que asegurará previsiones

presupuestales para incrementar los recursos humanos y materiales con que

contará la Universidad de Guadalajara pero especial mención merece las

asignaciones adicionales de recursos a proyectos en infraestructura, con lo

que se le garantìzará el ejercicio de la facultad y la responsabilidad de

gobernarse a sí misma; cumplir con sus fines de educar, investigar y difundir

la cultura, respetando la libertad de cátedra e investigacíón y de libre examen

y discusión de las ideas; determinar sus planes y programas; fijar los

términos de ingreso, promoción y permanencia de su personal académico; y

administrarán su patrimonio, de conformidad con el artículo 3 fracción Vll de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Segunda: Como un instrumento para hacer efectivo el derecho humano de

las personas para acceder a la educación media superior y superior, en

términos del propio artículo 3 párrafo primero y fracción X constiiucionales. -

--- De lo anterior, se debe mencionar a este H. Ayuntamiento que de

aprobarse la reforma constitucional que nos ocupa, conforme a las

disposiciones transitorias, la misma entrará en vigor al día siguiente de su

publicación oficial, pero las disposiciones relaiivas a la proyección,

programación y presupuestación de la Universidad de Guadalajara, serán

aplicables a partir del ejercicio fiscal 2025.

--- Por ello, a través de la lMinuta de Decreio que nos ocupa, el Congreso del

Estado puso a consideración de este H. Ayuntamiento como parte del Poder

Reformador de la Constitución Política de Jalisco, la modificación al artículo

15 fracción lV de dicha norma constitucional local en los términos expuestos.

Así pues, iniegrantes de este H. Ayuntamiento, conforme a ios

planteamientos referidos con antelación la reforma a la Constitución Local

que nos atañe se pone a consideracíón a fin de que se alcancen los objeiivos

ahíplanteados derivado del cjictamen que nos ocupa, documento de acceso

público en el que se plasma el fin teleológico de la misma y que con las

aportaciones que se realizaron en el seno del congreso del Estado, se trata

de una decisión plural y democrática que afectará de manera positiva al

Estado de Jalisco y a México, a la universidad de Guadarajara, así como a
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las miles de personas en ias presentes y futuras generaciones que están

siendo y serán forjadas en sus aulas, por lo que pongo a consideración de

este Pleno que nuestro muniiipio refrende el compromiso de Jalisco con

nuestra Máxima Casa de Estudios

--- Retoma el uso de la voz el Presidente Municipal lnterino TVZ. Luis Antonio

Orozco Orozco, por lo anterior, solicito al Secretario del Ayuntamiento

someta a votación la aprobación del presente punto del Orden del Día,

requiriéndole lleve a cabo el cómputo correspondiente, manifestando ante

los presentes el resultado del mismo

-- En uso de lavoz el Secretario delAyuntamiento Lic. Epigmenio Rodríguez

Carrillo, manifestó lo siguiente: atendiendo la instrucción, en votación

nominal les solicito a los Ediles presentes sirvan manifestar el sentido de su

voto

PRESIDENTE LUIS ANTONIO OROZCO OROZCO

REG¡DORA ANAI.IY TIRADO MENDOZA

REGIDORA MARíA ISABEI- DE¡-GADO IBARRA

RËGIDOR GREGORIO TORRES ANAYA

REG¡DORA MARTI{A !-ETICIA TORRES SALCEDO

SiIvDIco JUAN ANToNIo cÓmez AcEVES

REGIDOR .'AIME SALAZAR TEIVIORES

REGIDORA ELISA ARANDA !-ÓPEZ

REGIDORA GRISELDA MARGARITA ACEVES ARÁMBIJLA

REGIDORA ELIZAtsETH PIÑA PULIDO

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR
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--- Acto seguido el Secretario del Ayuntamiento Lic. Epigmenio Rodríguez

Carrillo, da cuenta al Presidente Municipal lnterino que se obtuvieron 10 diez

votos a favor, 0 cero en contra y 0 cero abstenciones, por lo que el Decreto

29540lLxllll24, mediante el cual se reforma el artículo 15, fracción lV de la

Constitución Política del Estado de Jalisco, emitiéndose el voto a favor de

dicha reforma, es aprobado por UNANIMIDAD de los ediles presentes. ------

--- Toma el uso de la voz el Presidente Municipal Interino TVZ. Luis Antonio

Orozco Orozco, por lo anterior, aprobada la reforma constitucional que nos

ocupa, con Ia consecuente emisión del voto a favor de este Ayuntamiento en

ejercicio de sus atribuciones constitucionales para efecios del artículo 117

de la Constitución Polítlca del Estado de Jalisco, se le ordena al Secretario

General de este Ayuntamiento que

1. Notifique ai Congreso del Estado que se aprobó por Unanimidad de

este l-1. Ayuntamiento emitir el voto a favor respecio del Decreto

29540/LXllll24, mediante la cual se reforma el artículo 15, fracción lV

de la Constitución Política del Estado de Jalisco, para efectos del

artículo 117 de la propia Constitución Política del Estado
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2. Para tal fin, se ordena a la Secretaría General de este Ayuntamiento,

se remita al Congreso del Estado copia ceñificada del acta de esta

sesión para su cómputo, en términos del artículo 117 de la

Constitución Política del Estado de Jalisco

:- En uso de lavoz el Presidente Municipal lnterino TVZ. Luis Antonio Orozco

Orozco, a continuación, solicito al Secretario del Ayuntamiento Lic.

Epigmenio Rodríguez Carrillo dé lectura al siguiente punto del Orden del Día

para su desahogo

---------DESAHOGO DEL SÉPTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DiA--.-------

--- APROBACIÓN POR PARTE DE LOS INTEGRANTES DEL PLENO DEL

I-I. AYI..IIVTAMIENTO DE I-A REASIGNACIÓN DE LAS COMISIONES

EDILICIAS PERMANENTES, DE CONFORMIDAD CON LA PROPUESTA

PRESENTADA POR EL PRESIDEN¡TE MUNICIPAL INTER¡NO. .----.-...----

--- En uso de lavoz el Presidente Municipal lnterino TVZ. Luis Antonio Orozco

Orozco, solicito al Secretario dei Ayuntamiento Lic. Epigmenio Rodríguez

Carrillo, elabore el registro de quienes deseen hacer el uso de la voz y realice

la lista de oradores, quienes se podrán manifestar por un lapso de hasta

cinco minutos

-- En uso de lavozelSecretario delAyuntamiento Lic. Ëpigmenio Rodríguez

Carrillo, atendiendo la instrucción del Primer Edil, les solicitc a los Regidores

y Regidoras presentes que quieran hacer el uso de la voz, sirvan manifestarlo

para la elaboración de la lista

-- Acto seguido, el Secretario del Ayuntamiento hace constar que no hay

oradores

--- Toma el uso de la voz el Presidente Municipal lnterino TVZ. Luis Antonio

Orozco Orozco, por lo anterior, solicito al Secretario del Ayuntamiento

someta a votación la aprobación del presente punto del orden del Día,

requiriéndole lleve a cabo el cómputo correspondiente, manifestando ante

los presentes el resultado del mismo

-- En uso de lavozel secretario delAyuntamiento Lic. Epigmenio Rodríguez

carrillo, manifestó lo siguiente: atendiendo dicha instrucción, en votación

nominal les solicito a los Ediles presentes sirvan manifestar el sentido de su

voto
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PRESIÐENTE LU!S AÌ{TOI\¡IO OROZCO OROZCO

REGIDORA ANAHY TIRADO MENDOZA

REGIDORA MARÍA ISAtsE!- DELGADO ItsARRA

REGIDOR GREGORIO TORRES ANAYA

REGIDORA MARTI{A LETICIA T'ORRES SALCEDO

síNDrco ..!uANr ANTo${ro cóMez AcEVES

REG¡DOR JA¡ME SALAZAR TEMIORES

REcTDoRA EL¡sA ARANDA uóprz

REGTDoRA cRrsE!-DA MARGARTTA AcEVES RRÁMSuLR

REGIDoRA EI.IZABETn p¡ÑR PULIDo

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR
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--- Acto seguido el Secretario del Ayuntamiento Lic. Epigmenio Rodríguez

Carrillo, da cuenta al Presidente Municipal lnterino que se obtuvieron '10 diez

votos a favor, 0 cero en contra y 0 cero abstenciones, por lo que el presente

punto del Orden del Día es aprobado por UNANIMIDAD de los ediles

presentes

-- En uso de lavozel Presidente Municipal lnterino TVZ. Luis Antonio Orozco

Orozco, a continuación, solicito al Secretario del Ayuntamiento Lic.

Epigmenio Rodríguez Carrillo dé lectura al siguiente punto del Orden del Día

para su desahogo

----------DESAI-IOGO DEL OCTAVO PUNTO DEL ORDEN DEL DíA----------

--- PRESEh¡TACIÓN, ENISU CASO TURNO, DE LAS ¡NICIATIVAS EI{ LAS

MODALIDADES CONTENIDAS EN EL REGLAMENTO.

-- En uso de lavoz el Secretario delAyuntamiento Lic. Epigmenio Rodríguez

Carrillo, le informo señor Presidente, que no fueron presentadas iniciativas.

-* En uso de lavozel Presidente Municipal lnterino TVZ. Luis Antonio Orozco

Orozco, a continuación, solicito al Secretario del Ayuntamiento Lic.

Epigmenio Rodríguez Carrillo dé lectura al siguiente punto del Orden del Día

para su desahogo.

-.--.....DESAHOGO DEL NOVENO PUNTO DEL ORDEN DEL OíN..---------

ASUh,!TOS GENERALES

-- En uso de lavozel Presidente Municipal lnterino TVZ. Luis Antonio Orozco

orozco, solicito al Secretario registre a los que deseen tomar el uso de la

voz, a quienes se les otorgará en orden y hasta por un lapso de cinco minutos

õ
$\)

_:>
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--- Toma el uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento Lic. Epigmenio

Rodríguez Carrillo, atendiendo la instrucción del Presidente, les solicito a los

Regidores y Regidoras presentes levanten su mano quienes deseen tomar

el uso de la voz, para asuntos generales de carácter informativo y

mencionando los puntos.

-- Acto seguido, el Secretario del Ayuntamiento hace constar que no fue

solicitado el uso de la voz para los Asuntos Generales

*- Toma el uso de la voz el Presidente Municipal lnterino TVZ. Luis Antonio

Orozco Orozco, a continuación, solicito al Secretario del Ayuntamiento Lic.

Epigmenio Rodríguez Carrillo dé lectura al siguiente punto del Orden del Día

para su desahogo

.-.-.....-.DESAI.IOGO DE¡- DÉCIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DíA..--.---..

LAI.'SURA DE LA SESIóN

-- En uso de lavozel Secretario delAyuntamiento Lic. Epigmenio Rodríguez

Carrillo, doy cuenta señor Presidente que el Orden del Día ha sido agotado.

--- Toma el uso de la voz el Presidente Municipal lnterino ïVZ. Luis Antonio

Orozco Orozco. No habiendo más asuntos pendientes por tratar se da por

terminada la presente Sesión Ordinaria número 37 treinta y siete, siendo

las 13:24 trece horas con veinticuatro minutos, del día 04 cuatro del mes

de marzo del año 2024 dos mil veinticuatro, levantándose para constancia

la presente Acta que firman los que intervinieron y quisieron hacerlo, en unión

del suscrito Secretario del H. Ayuntamiento quien auïoriza y da Fe. - Conste.

Nornbre Firma

TVZ. LI,.!IS ANTONIO OROZCO OROZCO

PRESIDENITE MUNIC¡PAL INTERII\¡O

C. ANAI{Y T¡RADO MENDOZA

REGIDORA

C. MARÍA ISABEL DELGAÐO IBARRA

REGIDORA

LCP. GREGORIO TORRES AI{AYA

REGIDOR

1)
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C. MARTI.IA !-ET¡CIA TCIRRES SALCEDO

REGIDORA

t¡C. JL¡AN ANTONIO GÓMEZ ACEVES

síNDrco

!-IC, .'AI¡VIE SALAZAR TEMORES

REGIDOR

L¡C. ELISA ARANDA I-óPEZ

REGIDORA

MTRA. GRISELDA MARGARITA ACEVES ARAMBULA

REGIDORA

C. ELIZABET'I{ PIÑA PUL¡ÐO

REGIDORA

Por medio de la presente y de conformidad con la establecido en el añículo 63 de la
Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal, para el Esiado de Jalisco,

autorizo y hago constar que las rúbricas plasmadas en la presente Acta, pertenecen

a cada uno de los Ediles que estuvieron presentes y participaron en cada uno de los

acuerdos establecidos en la Sesión Ordinaria No. 37 treinta y siete del

Ayuntamiento, celebrada el día lunes 04 cuatro de marzo de 2024 dos mil

veinticuatro. Lo que se asienta envía de Certificación a las 13:24 trece horas con

veinticuatro minutos, del día 04 cuatro de mazo del año 2024 dos mil veinticuatro.
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!-IC. EPIGMËN¡IO RODRÍGUEZ CARRILLO

SECRETARIO DEL I.I. AYUhüTAMIEÀITO DE TOTOTLÁN, JA,LISCO.
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El que suscribe LlC. EPIGMEN¡O RODRIGUEZ CARRILLO, Secretario del H.

Ayuntamiento Constitucional de Tototlán, Jalisco; de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 63 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública

Municipal del Estado de Jalisco:

CERTIFICO:

Que las presentes fotocopias que anteceden en 13 trece fojas útiles, por un

solo lado, son copia fiel y exacta de su original la cual tuve a la vista y

corresponde al ACTA trlÚvlrno 61 DE LA sEstóN oRDTNAR|A FD

AYUNTAMIENTO IUÚVITNO 97, DE FECHA 04 DE MARZO DE 2024.
CORRESPONDIENTE A LA ADMINISTRAC¡ON MUNICIP AL 2O2L-2O24. Misma
que se encuentra archivada en las Oficinas de ésta Secretaría del
Ayuntamiento.

Se extiende la presente CERTIFICACION en Tototlán, Jalisco; a los 04 cuatro
días del mes marzo de2O24 dos mil veinticuatro.

ATENTAMENTE
,'2O24,NÑO DEL BICENTENARIO DEL NACIMIENTO DEL FEDERALISMO

MEXICANO, ASí COMO DE LA LIBERTAD Y SOBERAruíN OE LOS ESTADOS"

LIC. EPIGMENIO RODRíG UEZ CARRILLO

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
DE TOTOTLÁN, JALISCO.


